
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 



 



 



 

 



 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 



 



 



 

 



 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 

 

 

 



CONVENIO DETRANSFERENCIA DE ACCIONES DE LA EMPRESA NOVODERMA 

s PHARMAS.A. 

  

    

  

lebración del presente convenio: por una parte, la Señora Ana Belén Polanco 

civil casada, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Quito, 

vi , por sus propios y personales derechos, a quienes en adelante y para efectos 

e los denominará LA CEDENTE, y por otra parte, la Señorita Dominique Abigail 

   

  

irá LA CESIONARIA, quienes convienen en celebrarel siguiente convenio 

AS con las siguientes cláusulas: 
Ns. 

    

   
    

     

   

  

   

  

Castro, es legítima propietaria de cien (100) acciones de la 
RMAS.A., constituida mediante escritura pública otorgada ante 

ero del Cantón Quito, el día 10 de abril de 2019 y legalmente 

til el 24 de abril de 2019, cuyo objeto social es la importación, 

fármacos entre ellos: la fabricación de sustancias medicinales 

dades farmacológicas en la fabricación de medicamentos: 

ácido salicílico y acetilsalicílico, etc, tratamiento de la sangre, 
antisueros y otras fracciones de sangre, azúcares químicamente 

idocrinos, vacunas. incluidos preparados homeopáticos, 

Julas y extractos glandulares, fabricación de productos 
:rno y de medicamentos, entre otros. 

y voluntariamente sus acciones de la compañía, que 

al 1% de la totalidad del capital de la compañía de 

de un valor de un dólar americano cada una de 
ferencia anteriormente descrita. 

    

  

       la transferencia de cien (100) acciones, 

de diez mil (10,000) acciones nominativas 

una de estas, es de diez (US$.10) dólares 

correspondiente al momento de la 

este presente convenio, por lo 

¡ enterasatisfacción el monto 
renunciando a cualquier



      

    
     

     

dedara que sobre las acciones que son transferidas no pesa embargo, retención o 

de enajenar; sin embargo, se sujeta al saneamiento por evicción de acuerdo con la ley. 

de cualquier tipo de controversias que pudieran surgir con relación al presente 

tes renuncian fuero y fijan domicilio en la ciudad de Quito. Como primera opción las 

llegar a un acuerdo entre ellas, de no lograrlo, se cometen a la Conciliación y 

de Comercio de Quito, 

aceptan todas y cada una de las cláusulas de presente convenio por cuanto 

o y seguridad de sus propios y respectivos intereses. 

s «suscriben en tres copias del mismo tenorliteral el presente convenio, el día 

cil 
ee ASSISIO23 

CONYUGE



 



 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 


